
DECRETO Nº 100/09 
 
VISTO: 
             El concurso de carácter anual con motivo de las fiestas de Fin de Año, que 
se llevó a cabo en nuestra localidad, según Ordenanza Nº 2151/08 modificada por 
Ordenanza Nº 2155/08; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que la Gerencia de Turismo de esta Municipalidad ha 
informado oportunamente el nombre de los ganadores de dicho concurso; 
                                  Que con respecto al 2do. Premio de la categoría viviendas 
particulares según lo informado por la Subgerencia de Cultura y Educación, ha 
sido declarado desierto por cuanto la participante seleccionada se encontraba 
explícitamente inhibida de participar por estar incursa en lo dispuesto en el Art. 7° 
de la Ordenanza de marras, por lo que no puede ser acreedora del premio en 
cuestión; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DECLARASE  ganadores del Concurso de  Decoración de Vidrieras y 
Frentes con motivo de las festividades de Fin de Año- Ordenanza N° 2151/08 y su 
modificatoria Nº 2155/08, a quienes se indica a continuación: 
 
A) DECORACION VIVIENDAS PARTICULARES. 
 
  1er. Premio: Rossi Osvaldo- (Calle Frias 625)- 12 cuotas de eximición de 
Tasas a la Propiedad.- 
  2do. Premio: Desierto.  
 
B) DECORACION VIDRIERAS Y/O INTERIOR Y EXTERIOR DE LOCALES  
 COMERCIALES.- 
 
 1er. Premio: “La Casa de Baco”- (Santiago Arenas)- Un viaje para dos 
personas 
 2do. Premio: “Florería Los Japoneses” (María Cristina Moyano)- Una cena 
para 4 personas  
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 21 de julio de 2009.- 
FIRMADO:   LUIS RENE OURTHE     ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


